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RECURSO DE REPOSICION, SUBSIDO APELACION, PROCESO 11100400305320210051400

Jorge Martinez <jormar123.jm@gmail.com>
Mié 3/04/2024 4:58 PM
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (23 MB)
RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACION.pdf; TRAZA MARIA ODILIA VANEGAS MORA.pdf; TRAZA ANA ROSA VANEGAS
MORA.pdf;

Señor

JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Virtual
 
REFERENCIA: PROCESO 11100400305320210051400
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION, SUBSIDO APELACION
 
DEMANDANTE: María Virginia Vanegas Mora
 
 
DEMANDADAS: María Joaquina Mora Daza, herederos determinados e indeterminados
 
JORGE ADALBERTO MARTINEZ PEREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece
al pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la
referencia, comedidamente solicito del despacho reponga la decisión según las siguientes
 

CONSIDERACIONES
 

En providencia de fecha 22 de marzo de 2024, el sentenciador cognoscente, requiere al
apoderado judicial de la parte demandante, numeral 2.- notificar en los términos de los artículos
291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el auto
admisorio de fecha 31 de agosto de 2021, a las direcciones informadas en los escritos visibles
a ítems 39 y 40 del plenario.
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO
 
 

Carga que no es del recibo, máxime que con fecha precedente se allego a este despacho la
trazabilidad de notificación personal a voces del artículo 8 de la ley 2213, carga que se surtió,
resultando positiva para el caso de las demandadas determinadas MARIA ODILIA VANEGAS
MORA y ANA ROSA VANEGAS MORA, actuación que REITERO me permite solicitar del señor
Juez, según la oportunidad, imprimir la etapa procesal siguiente.
 
Sin otro en particular, atentamente; 

JORGE ADALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ
Móvil 312 3576404

mailto:cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor 
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Virtual 
 
REFERENCIA: PROCESO 11100400305320210051400 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION, SUBSIDO APELACION 
 
DEMANDANTE: María Virginia Vanegas Mora 
 
 
DEMANDADAS: María Joaquina Mora Daza, herederos determinados e 
indeterminados 
 
JORGE ADALBERTO MARTINEZ PEREZ, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial de la parte actora en el 
proceso de la referencia, comedidamente solicito del despacho reponga la decisión 
según las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 

En providencia de fecha 22 de marzo de 2024, el sentenciador cognoscente, requiere 
al apoderado judicial de la parte demandante, numeral 2.- notificar en los términos de 
los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el auto admisorio de fecha 31 de agosto de 2021, a las direcciones informadas 
en los escritos visibles a ítems 39 y 40 del plenario. 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
 

Carga que no es del recibo, máxime que con fecha precedente se allego a este 
despacho la trazabilidad de notificación personal a voces del artículo 8 de la ley 2213, 
carga que se surtió, resultando positiva para el caso de las demandadas 
determinadas MARIA ODILIA VANEGAS MORA y ANA ROSA VANEGAS MORA, 
actuación que REITERO me permite solicitar del señor Juez, según la oportunidad, 
imprimir la etapa procesal siguiente. 
 
Sin otro en particular, atentamente; 
 
 
JORGE ADALBERTO MARTINEZ PEREZ 
Cédula de ciudadanía número 79.540.137 de Bogotá D.C.  
Tarjeta profesional número 238991 del C.S de la J. 



 
 
PD. 
ALLEGANDO TRAZABILIDAD DE 
NOTIFICACION PERSONAL, ARTICULO  
8, LEY 2213. 
 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 578117

Emisor jormar123.jm@gmail.com

Destinatario odilitavm@hotmail.com - MARIA ODILIA VANEGAS MORA

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL, ARTÍCULO 8º, LEY 2213 DE 2022

Fecha Envío 2023-02-23 17:03

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/02/23 
17:06:
49

Tiempo de firmado: Feb 23 22:06:49 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/02/23 
17:06:
51

Feb 23 17:06:51 cl-t205-282cl postfix/smtp[30851]: A9DA01248826: 
to=<odilitavm@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.66.33]:25, delay=1.5, delays=0.07/0.03/0.52/0.83, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<540393a39f9bf207e3eefd99be48e18dfd3beecdcc37f4838f91c6469a47fbd7@e-
entrega.co> [InternalId=13662290970739, Hostname=SN6PR05MB4751.
namprd05.prod.outlook.com] 50774 bytes in 0.287, 172.227 KB/sec Queued 
mail for delivery -> 250 2.1.5)

Lectura 
del 
mensaje

2023
/02/23 
17:32:
07

Dirección IP: 186.155.19.171 Colombia - Cundinamarca - Cota
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 8.1.0; DRA-LX3) AppleWebKitAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/110.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL, ARTÍCULO 8º, LEY 2213 DE 2022

Señora
MARIA ODILIA VANEGAS MORA
Correo electrónico: odilitavm@hotmail.com
Carrera 8D No 189 – 33 apto 201
Bogotá D.C.

Clase de proceso: Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio
Numero de proceso: 1100140030532021-00514-00
Demandante: María Virginia Vanegas Mora
Demandadas: María Joaquina Mora Daza, herederos determinados e indeterminados

Fecha providencias a notificar: treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Por medio de la presente se le notifica que, según su calidad de heredera determinada, en su 
contra se inició el proceso verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio, manifestándole que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Así mismo, y a efectos de surtirse la notificación que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
junto a la presente se envía la providencia respectiva, esto es, la de fecha treinta y uno (31) 
de agosto de dos mil veintiuno (2021) como mensaje de datos a la dirección electrónica 
informada por el Despacho, más aún, en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de 
fecha 31 de agosto de 2021.

Correo que corresponde al registrado por usted en el sistema de información de EPS 
SANITAS, adiada la demanda, la subsanación y los anexos correspondientes, con los que, 
dicho de paso, se hace el traslado, REITERANDO que estos se envían junto a la presente 
por el mismo medio.

Por último, siendo menester, se informa que el correo electrónico del despacho judicial que 
conoce el proceso es cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; pudiendo recibir atención en el 
correo atencionvirtualj53cm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Sin otro en particular, atentamente;

JORGE ADALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ
Cédula de ciudadanía número 79.540.137 de Bogotá D.C.



Tarjeta profesional número 238991 del C. S de la J.
Correo electrónico para notificaciones jormar123.jm@gmail.com
Móvil 3123576404

Adjuntos

NOTIFICACION_ARTICULO_8_LEY_2213_MARIA_ODILIA_VANEGAS_MORA.pdf

Descargas

Archivo: NOTIFICACION_ARTICULO_8_LEY_2213_MARIA_ODILIA_VANEGAS_MORA.pdf 
 186.155.19.171  2023-02-23 17:33:53desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8_LEY_2213_MARIA_ODILIA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 191.156.154.38  2023-02-23 18:02:54desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8_LEY_2213_MARIA_ODILIA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 181.56.77.50  2023-02-23 20:08:02desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8_LEY_2213_MARIA_ODILIA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 181.56.77.50  2023-02-23 20:08:24desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8_LEY_2213_MARIA_ODILIA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 186.154.32.121  2023-02-24 07:17:05desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 578038

Emisor jormar123.jm@gmail.com

Destinatario vanegasrosa2702@gmail.com - ANA ROSA VANEGAS MORA

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL, ARTÍCULO 8º, LEY 2213 DE 2022

Fecha Envío 2023-02-23 16:57

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/02/23 17:02:
00

Tiempo de firmado: Feb 23 22:02:00 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/02/23 17:02:
03

Feb 23 17:02:03 cl-t205-282cl postfix/smtp[4155]: 
8DA2212487DE: to=<vanegasrosa2702@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[172.217.192.26]:25, delay=2.6, delays=0.12/0/1.3/1.
2, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1677189723 l2-
20020ac5cc42000000b0041293b772b4si983479vkm.
13 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2023/02/23 17:02:
54

Dirección IP: 66.102.8.10 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2023/02/23 17:03:
10

Dirección IP: 186.116.216.5 Colombia - Cesar - 
Valledupar

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; Agente de usuario:
moto g(9) plus) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/110.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL, ARTÍCULO 8º, LEY 2213 DE 2022

Señora
ANA ROSA VANEGAS MORA
Correo electrónico: vanegasrosa2702@gmail.com
Carrera 87 a 74 85 Sur
Bogotá D.C.

Clase de proceso: Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio
Numero de proceso: 1100140030532021-00514-00
Demandante: María Virginia Vanegas Mora
Demandadas: María Joaquina Mora Daza, herederos determinados e indeterminados
Fecha providencias a notificar: treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

 

Por medio de la presente se le notifica que, según su calidad de heredera determinada, en su 
contra se inició el proceso verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio, manifestándole que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Así mismo, y a efectos de surtirse la notificación que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
junto a la presente se envía la providencia respectiva, esto es, la de fecha treinta y uno (31) 
de agosto de dos mil veintiuno (2021) como mensaje de datos a la dirección electrónica 
informada por el Despacho, más aún, en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de 
fecha 31 de agosto de 2021.

Correo que corresponde al registrado por usted en la base de datos de COMPENSAR EPS, 
adiada la demanda, la subsanación y los anexos correspondientes, con los que, dicho de 
paso, se hace el traslado, REITERANDO que estos se envían junto a la presente por el 
mismo medio.

Por último, siendo menester, se informa que el correo electrónico del despacho judicial que 
conoce el proceso es cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; pudiendo recibir atención en el 
correo atencionvirtualj53cm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Sin otro en particular, atentamente;

JORGE ADALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ
Cédula de ciudadanía número 79.540.137 de Bogotá D.C.
Tarjeta profesional número 238991 del C. S de la J.
Correo electrónico para notificaciones jormar123.jm@gmail.com
Móvil 3123576404



Adjuntos

NOTIFICACION_ARTICULO_8,_LEY_2213,_ANA_ROSA_VANEGAS_MORA.pdf

Descargas

Archivo: NOTIFICACION_ARTICULO_8,_LEY_2213,_ANA_ROSA_VANEGAS_MORA.pdf 
 186.116.216.5  2023-02-23 17:04:31desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8,_LEY_2213,_ANA_ROSA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 186.102.59.133  2023-02-23 17:34:38desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8,_LEY_2213,_ANA_ROSA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 152.202.114.158  2023-02-23 23:00:43desde:  el día:

 NOTIFICACION_ARTICULO_8,_LEY_2213,_ANA_ROSA_VANEGAS_MORA.pdf Archivo:
 186.102.58.182  2023-02-24 07:07:00desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


